
 

 
 
 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LAS VISITAS TÉCNICAS ADICIONALES  
A LOS EMPLAZAMIENTOS 

EL AROMO Y VILLONACO II Y III 

 

1. ANTECEDENTE 

 

Como parte del cronograma del Proceso Público de Selección (PPS) para la Concesión del 

Proyecto Fotovoltaico El Aromo y el Eólico Villonaco II y III, se han establecido los días martes 

26 y miércoles 27 de noviembre del presente año para realizar las visitas técnicas oficiales a los 

emplazamientos Villonaco II y III (Cerro Membrillo – Ducal y Huayrapamba) y el Emplazamiento 

de El Aromo. 

Adicionalmente, en el Numeral 10 de los Pliegos, se establece: “Los oferentes podrán realizar 

las visitas técnicas e inspecciones que consideren necesarias, a su costo para la elaboración de 

la oferta”. 

Con estos antecedentes el procedimiento establecido para estas visitas adicionales es el 

siguiente: 

2. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
 

2.1. Los interesados, fuera de las fechas establecidas en el cronograma de los Procesos 
Públicos de Selección, podrán realizar las visitas que consideren necesarias, para lo 
cual deberán llenar el documento: “FORMULARIO PARA LAS VISITAS TÉCNICAS A LOS 

EMPLAZAMIENTOS EL AROMO Y VILLONACO II Y III“, el mismo que  será enviado a los 
Coordinadores de los Subcomités de Apoyo de ambos proyectos: 
 

 Proyecto Fotovoltaico EL Aromo: Ing. Patricio Cañizares, correo electrónico: 
patricio.canizares@recursosyenergia.gob.ec 

 Proyecto Eólico Villonaco II y III: Ing. Enith Carrión, correo electrónico: 
enith.carrion@celec.gob.ec 

 
 

2.2. Los citados Coordinadores, aprobarán las solicitudes; y, coordinarán y gestionarán las 
visitas técnicas. 
 
 
 
Atentamente,  
 
Comisión Técnica. 
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